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S.0 Que en atención á los informes reservados que he tenido oca­
si.6n de recoger durante mi est,ada en la Colonia, Jlr<>Qedería ges­
tionar el eoneun;o efieaz de la Jefatura Polítiea. y del jefe de la 
fuerza militar allí destMada, en el sentido de conseguir que cier­
tas mujeres que mantienen relaciones sexuales con el personal su­
lb:a1terno tt(Uleciivo, sean sometidas, ·periódicamente, á un recono­
-0imient-0 médico por el Ln�pector Departamental de Higiene. 

J. ETCHEP ARE.

Informe anual de las Inspecciones Departamentales 
·de Higiene de Soriano y Florida (año x912¡

Soriano 

In.pección Departamental de Higiene de Soriano. 

Mercedes, febr�ro 5 de 1913. 

Señor Presidente del Consejo Nacional de Higiene, doctor don Al­
fredo Vidal y Fuente.s. 

Montevideo. 

Señor Presidente: 

La presente comunicación tiene por objeto informar á usted, y 
por su intel'lll-edi-0 al H. Consejo de Higiene, del movimiento ope­
ra.do en la Inspección Departamental á mi cargo, durante el pasa­
do año 1912; informe que estará reducido iá lo más sustancial de­
la labor anual, ya oonsiderado como imtooedente es.taldístioo, ya co­
mo exponente de la saludaible influenciA que ejercen y están llama­
das iá ejercer más adelante, las Inspecciones Departamentales de 
Higiene, en todo lo que tiene relación con la salubddad é higiene 
de los pueblos, dos grande. .postulados que si bien no han llegado á 
su completa finalidad, para lo que es, también, agenbe indirecto el 
tiempo, es indudable que han alcanzado en esta ciudad un alto gra­
do de mejoramiento y de progreso. 

Entro, pues, en ma,teria. 
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Asistencia de menesterosos 

Asistidos en el consultorio, 256; ídem a ,domicilio, 298. Total, 
554. 

Visitas en el consultorio, 305; ídem á domicilio, 894. To­
tal, 1,199. 

Ingresados al. Hospital, 17; ídem á la Casa de Aislamienk>, l. 
Total, 18. 

Enfermos fallecidos, 21. 

Sermcio Sanitario de la prostitución 

Inspeceiones en el Disp,ensa,rio, 117; ídem á domicilio, 221. 'fo­
tal, 338. 

Visitas en el consultori-o, 1,020; ídem lá domicilio, 1,906. Total, 
2,926. 

Enfermas remitidas al Hospital, 3; ídem al Pabellón "Doctor 
Germán Segura", 8. Total, 11. 

l,mporte reca.u-da.do en el año ,por el expresado concepto, $ 569.10. 

No obstante observarse oon toda regularidad las disposiciones del 
reglamento respeetivo, la con.sagra,ción que le he dedicado á diicho 
serwieio, tan estrechamente vinculaldo a la salud :pública, y la eo-:: 
opera'eión, 'más ó menos eficaz, prestada ;por la policla á los fines 
de la i.nseripci6n,-resta todavía muc'ho que hacer para ro-dear á la 
prostitución-1>articularmen.t¡e la prostitooi6n clandestina, la mlé.s 
extendida y consiguientemente la de consecuencias ,mJás funestas,­
de las garantías que reclama y que son exigidas á manera de valla 
·salvadora oonvrai las <perturbaciones ,materiales y morales que pro­
duce.

1La benig,oidad -de las disposiciones que rigen la prostitución, ha­
ce que sean ,burladas ·constantemente, con la impunidad que naoo
for2Josamente 'de la falta de sanciones penales y de una fiscalización
constante y severa, que sería, ,á mi modo de ver, el único medio
ptiáctico no pa.ra estrecharle su campo de acción, lo que es poco me­
nos que imposible, sino al fin elemental ,de atraer lá tiodos sus el¿men­
tos á los Dispensarios, som�tiéndolos al examén científico que es la
única garantía eficaz p,aira la sociedid.

lrn p,royecro, a<--tualmente á estudio del Parlamento, parece en• 
caminado á ese propósito necesario y útil. Si preside su sa.Mión un
espíritu previsor y suficientemente pnictieo, �s posible que en fe­
cha más ó menos próxima, sin excesos ni violencias que no es nece- •
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sario producir para alcanzar los resulta-dos ansiados, podamos ver 
la pr-0stituciión sujeta á reglas que aminoren en l-0 ;posible los gra­
ves males que hoy derivan de ella, debid·o al creciente desarrollo que 
al.eanza la que se ejerce cla,ndestinamente. 

Enf ermiedaaes infecto-contagiosas 

De los pliegos informativ-OS que meni.ualmente esta Inspección 
remite , 1á ese H. Consejo, extraigo el siguiente resu,men, de la natu­
raleza de las enfermedades infecto-oontagios!IS producidas en el 
añ-0 y número de atacados: 

Pústula maligna,· 12; Pairotiditis, 1; Fiebre tifoidea, 8; Difteria, 
12; Saramlpión, 19; Erisipela, l. Totfll, 53. 

Fállecidos, 3. 
En estos resúmenes están oomprendidos solamente los casos aten­

didos personalmente por el infrascripto y los <J_ue fueron denuncia­
do¡¡ á la Inspeceión, que son los menos, pues los señores médicos no 
se muestran muy <Spontáneos ,pa¡ra oumplir con la disposición que 
les �one tal obligación, no obstante la reiterada solicitud que les 
he 'hedho sobre el particular. 

En noviembre, 19 alumnos de una escuela p,úbliea de la looalidad, 
fueron atacados de sarampión, según denuncia f-0rmulada por el 
maestro ante la autoridad de quien depende. 

En vista de esa denuncia, la C-Omisión Departamental de Instrue­
ción Primaria se dirigió por nota iá esta Inspección, acompañando 
la nómina de enfermos y sofüiitando se le instruyera sobre las me­
drdas .profilá,citicas q� sería conveniente adoptar para evitar la 
pmpagación de dicha enfermedad. 

Inmediatamente esta Inspección acoodió al pedido, remitiéndole 
á la Oomisión un pliego oon las prescripciones que la, ciencia acon­
seja en· tales casos, y poniendo lá �])OSición de la mism,a el perso­
nal y medios de desi:nfección de que está provista esta ofi.cí,na. 

Felizmente la enfermedad, ya por efecto de las medidas dispues­
tas, ya por su ,benignidad, no as,umió, proporciones, según así, días 
después, me lo hioo saiber la referida Comisión, en not.l de la eual 
re:produzeo el párrafo siguiente: 

"Como no ha srdo denunciado ningún caso nuevo, después de los 
comunicados á la oficina á su digno ·cargo, esta Comisión eree que 
la enfermedad ha des!llparecido ó, por lo menos, declinado casi en 
a.bsoluto; pero siempre que se produzca algún otro caso de aquélla,
la Seetret¡8ría ponchiá inmediatamente á su disposición el desinfec­
tante necesario para uso del personal desinfectador, -cuyos servicios
aoopta desde ya y los agrndece sineera.mente esta Comisión."
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Servwio de desinfecci6n 

En' el año se practicaron eon el ,Personal y elementos de esta 
Inspección Departamental, doce desinfeooiones en habitaciones don� 
de se había.o :producido casos de enfermedadei infeeto-oontagiosas 
y de rapas de los mismos a.taeados. 

Este servicio anexado á. la 'Profilaxis moderna, no es todavía su.fi-. 
cientemente apr-eciado por el 'J)'Úblico y pocos son los que se deciden 
,á utilizarlo, sin querer comprender ó daTSe euenta que oon tan ex­
traiño eriiterio conspiran contra la propia salud, y lo que esi mes 
grave todavía, contra la salud de los demás. 

En más de un caso ·donde la deainfección es. más que nec$aria, 
inilispensable, por la naturaleza de la enfermeda:d, aquélla es rehu­
sada categóricamente, por preocupaciones de orden secundario que 
sustentan los mismos interesados, y nw.s que todo ,por la complacen­
cia de los médieos que, cediendo á es.as mismas preócupaciones ó 
•por otras consideraciones de igual consistencia, obstaculizan, por
así decirlo, la acción eficiente y útil de la desinfección.

Y, en esta situación, que pareee obedecer á una tláctica inquebran­
t111ble, en determinados elementos sociales, el rol de la Inspección es
casi innocuo, pues en la generalidrud de los casos este. librado á la
espontaneidad con que son solicitados sus servicios.

V acuttaei6n y revacimaci6n 

En el año 1912 se practicaron noventa vacunaciones y una reva­
cunación. El número no es reducido en extremo iii se tiene en cuen­
ta ,que es un servicio recientemente anexado ,á las funciones de esta 
l-DS1pección, y :á la circunstancia de que, anteriormente, estuvo per­
manentemente atendido p-or el señor Juan Brunell, quien le consa­
gró no pocas actividades y una especial conJirlWleión.

•Con .todo, al servieio se le dedica, en la a¡ctualidad, la atención
que merece, y su haibilitacwn en esta Iruwección, ha sido anunciada 
en todos los diarios locales, habiéndose establecido horario ·para la 
mejor comodidad del público. 

Los pedidos de vacuna son hedhos de acuer.do con las instruooio­
nes trasmitidas por el H. Consejo, en circular N.0 196, de fecha ma• 
yo 6 de 1912; y es indudable qoo la .previsión que determinaron di­
chas instrucciones permite que se pueda disponer, en todos los ca­
sos, de un virus puro y fresoo que necesariamente tiene que influir 
en el éxito de las aplicaciones. 
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Protecc,i,ón de menore3 

.COnfol1Ille iá lo dispuesto por ese H. Consejo, mensualmente esta 
Inspección da iA conocer al Consejo de Protección de Menores, pre­
sidido .por el señor Jefe Polítioo y de Policía del Departamm1to, el 
movimiento de altas y bajas que se Qpera en el Registro de la Pros­
titución en lo relativo á las inscript�s comp,rendidas en la edad de 
18 a 21 años. 

He p<1dido observar que didha institución no desenvuelve toda­
vía entre nosotros la influencia saluda,ble y benéfica que está llama­
da á ejercer en la sociedad; y así lo ·demuestra el sinnúmero de me­
nores de ambos sexos, que el <:iescuido ó la indolencia de los <padre,. 
baoo que vaguen al azar, sin rumbo ni dirección, entregados unos ,á 
la corrupción y otros caminando po:r la misma pendiente, reclaman­
do todos una mano tutelar y piadosa que arranoo.ndolos de los a,n­
tros del vicio y la perversión en que han caído U!llos y en que est)án ex­
puestos á caer los de.ImS, los convierta. en elementos útiles 'Para sí 
tm5c.mos y para la sociedad. 

Médico Esqolar 

Espera cumplimiento, eon relación á este Departamento, una dis­
posi(li.ón del Reglamen.t<J Médico Escolar, a-probada por resollliiión 
gubernativa de 18 de junio 'de 1910, que diir,e agí: 

"Artículo 3.0 El Cuerpo Miédico Escolar propondra á la Direc­
ción Ge•eral de Instrucei,ón Públiea, y ésta, á su vez, los elevarlá 
para su aprobación al Pdder Ejeeut¡ivo, los nombramientos de De� 
legados en ciudades, villas y pueblos de la República en que los 
considere convenientes á los fines de su inst.itución." 

.Entretanto, la Inspeooión de Higiene, - �uerpo completamente _ 
extraño á la Instrucción Púlblica, y organismo de una institución 
completa,mente independiente, viene supliendo la ausencia de esos 
Delegados; y ,con tal mot;iv-0, la autoridad escolar le oomete á ella 
el examen ·de los miembros del personal enseñante que demandan 
lieen.cia ante ella, por motivos de enfermedad. 

Por ese ,eonoepf;o el infrascripto ha pra:micado en el año 19 e:xfá­
menes 6 reconocimientos y expedido igual nú,mero de certificados, 
los cuales son exten'didos en impresos de que ha sido provista la 
Inspección y que llevan el sello del Cuer.po Médico F.seolar. 

El infrascripto no ha opuesto observación ,á la nueva tarea, y, 
antes por el contrnrio, ha puesto iá su servicio sÜ mejor huena vo, 
luntad; pero como ademá,s de tratarse de un cometido honorario 
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,grava su peculio particular, en fo= más 'ó menos apreciable, de­
teriminado ese gravamen por el gasto de locomoción que exige el 
.examen, que se hace generalmente á domicilio, ereí der caso dirigir­
me á la Comisión de lnstrueción Primaria haciéndole notar la anor­
malidad y solicitándole una asignación mensual para los referidos 
gas�os, ó il>ien que ellos sean &Ufragados por los interesados; solici� 
tud que fué elevada ·á la Dire.ceión General para la resolución que 
-corresponde.

Salubridad é higiene 

La salud ,pública, en el año á que se refiere este informe, se ha 
mant,enido en condiciones favorabl.,,,, •pues ninguna de las enfer­
,medades que pudieron influir en su alteraoión, revistier6n carácter 
�pidémioo, ya por la propia naturaleza :de las mismas, ya porque 
.á su debido tiempo se tomaron las medi:das conducentes iá evitar su 
propagaciión. 

A este resultado auspicioso no ha dejado de eontribuír, como 
agente encaz, el sameamiento de los terrenos que ocupa hoy la Ram­
ibla, los que, .por su situación y eondieiones, fueron siempre foco de 
enfe1'Il'.ledades endémicas,-las medidas a·iop�as para mejorar en 
lo posible las oondiciones del agua destinada al consumo de la po­
blación y las que tienen reladón con casas de inquilinato, tambos y 
-caballeriz1u;i--.establecimientos que esllá.n sujetos á reglamPntos apro­
piados, sancionados por la Intendencia Miunici<pa.l con el asesora­
miento de esta Inspección y que han permiti'do subsanar IDuchas 
,deficien,cias relaciooadas con la higiene y la limpieza. 

Y á t.O'd.os estos factpres que no pueden menos que :beneficiar la 
-salud pública, resta agrégar la reglamentación del -expendio de la 
loohe, que es una iniciativa de esta Inspección Departamental, y 
.que esM destinada é, rodear . 'lle las debidas garantías uno de los 
prinoipaleti alimentos, que exento de t,ooa fiscalización, como .ha 
estado hasta ahora, representará un agente perturbador para la 
-salud como consecuencia de las dolosas adulterMiones <le que se le 
.ha heebo objetp. 

La higiene, en una proporción relativa, en ar:monía con los me­
•dios :disponibles, ha mejorado tamlbién en forma mlás ó menos apre­
ciable; pero es evidente que sin servicio de aguas oornientes y de 
,,cloa,c11s y una pavimentación menos nociva y perjudicial, no podrá 
-elevarse á los términos que lo exige esta población pO'r su ex.tensión 
y número de ·habitantes. 

El adoquinado, que es una gran mejora, haiee tiempo reda,mada, 
se incorporar! brevemente á los progresos u11banos, pues ya se ha 
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formalizado el contrato respectivo para su coloca,ción en un radi<> 
determinado de call€S. 

Movúmiien.to de la Oficina 

& recibieron en el año 133 oomunica.ciones epistolares y telegm­
ficas y fueron expedidas 223. Para la oorrespondeneia de recepción 
la Secretaría ha adoptado el sistema de las ea�etas, que �a.cilita 
la ordenaci6n de la misma. 

Se expi'dieron cinco mfomnes sobre . temas diversos y treinta y 
seis certificados de distinta índole, verifioán·dose también catorce­
inspeooiones domiciliarias. 

Dando por llenado el objem de esta nota, saludo á usted con mi 
mayor oonsideraeión. 

Federico Castella,nos, 
secretarlo. 

Consejo •Nacional de Higiene. 

PEDRO SANGUINETTI. 

Montevidieo, febrero 10 de 1913 . 

.Aeúsese recibo y pase á la Ins-pección de Sa.:nida'di Terrestre, á, 
sus efectos. 

P. Prado,
secretar.o. 

ALFREDO VIDAL Y FUENTES, 

Presidente. 
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Florida 

Inspooeión Departamental de Higiene de Florida. 

Florii.da, marzo 13 de 1913. 

Señor Presidente del Consejo Nacional ,de Higiene. 

Montevideo. 

Adjunto á la presente un ·estado sobre •el .mo�miento haibido en 
est.a 1nspooci6n, durante el año 1912. 

Salu'da al señor Presidente muy atentamente. 

ERNESTO MORA.'11(). 

Consejo Nacional de Higiene. 

Mootevideo, marro 15 de 1913. 

Acúsese recibo y pase á la Insp,eooión de Sanidad Terrestre á sus 
efectos. 

P. Prado,
:secretarto. 

ALFREDO VIDAL y FUENTES, 
Prestdente. 

ESTADO DEMOSTRATIVO DEL MÓVD.UENTO HABIDO EN LA INSPEC­
CIÓN D. DE HIGIENE DE FLORIDA DURANTE EL AÑO 1912 

En ,el Consultorio 
A domicilio. 

Número de enferm<Js visitados 

692 
234 
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En el Consultorio 
A domicilio. 
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Número de visitas 

.Asistencia á la Prostituci6n 

Número de -visitas en el DÍS!pensario 
Idem ídem á domicilio 
Prostitut,as remitidas al "H9&pital Florida" 
I:diem Í'dem Sifilioomio 
Idem inscriptas durante el año. 

Número de enferfTIIOs rem,ítidos. 

Al Hospital Florida 
Idem ídem Maciel 
A la Casa de Aislamiiento 
Fallecidos 

1,776 
1,331 

974 
449 

6 
4 

31 

37 
6 

13 
18 

Número de enfermos infecto-contagiosos denamciados. y asistid/os. 
por la Inspecci6n 

De Tuberculosis . 
De Tifoidea 
De Tos• convulsa 
De Difteria 
De Caa-bun.clo. 
De Escarlatina 
De Sarampi,ón 
Denuncias de otros médicos 

Desinfecciones practicadas 

Vacunaciones practicadas 
R.evacuna�iones 'practieadas 

42 
20 
16 
25 
1 
6 
4 

68 

37 

132 
7 
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Ñotas y telegramas remitidos 
J.dem ídem recibidos

'.:!fí7 

315 

154 

Informe mensual de las Inspecciones Departamentales 
de Higiene de San José y Canelones 

San José 

I�pección Depal'tamental de Higiene de San José. 

San Jos�, marzo 18 de 1913. 

Señor Presidente del Consejo Naeional •de Higiene, doctor don Alfre­
do Vidal y Fuentes. ) 

.Por medio de la presente me -00mplazoo en informar á ese H. Conse­
jo respect¡o al estado sanitario del Departamento durante' el mes de 
enero del corriente año. 

Las enfermedades infecto--eontagiosas denunciadas en este lapso de 
tiempo son ,cinco, lá, swber: tres ,casos d,e sarampión, uno de crup y 
otro de fiebre tifoidea, los tres primeros en la ciudad y los otros en la 
6.ª sección del Departamento.

iSe constataron tres caso& de enfermedades venéreo-sifl.Hticas, y de
inmediato fueron remitidas al Sifilieomio "Germiá,n Segura" las mu-
jeres enfermas. 

En los estados de Asisteneia Grat¡u.ita¡ de Menesterosos, hay anota­
dos eincuenta y ooho asistidos y en su total sólo existen dos casos de 
tuberculosis y uno de sífilis. 

Las demlás afeooicmes son enfel'medades .comunes, en su ,mayoría 
gastroenteritis, que ha alcanzado en E&te mes- .propoi;ciones enormes, 
así como t¡ambién la fiebre gw;trica que arroja un ooeficiente de diez y 
seis casos en cincuenta y ocho asistidos por el que suscnÍ>e. 

Las defunciones registradas en el mes fueron cuarenta y einoo, pre­
dominando los fallecidos por gastroenteritis, 10 casos sobre el total, 
y la tu!berculosis, 4 casos. 

Se adjunta un cuadro demográfioo de la mortalidad. 
:Con fal motivo, dando cumplimiento al ineiso J del arbfoulo 4.0 




